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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Permiso al Señor Presidente de 
la República para ausentarse 
· del País por Quince D í as 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
S11bed: 

Que el Congreso ha resuelto lo siguiente; 

Resolución No. 236 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico.-De conformidad con los Artos. 

149, lnc. 7) y 187 de la Constitución Poli ti·. 
ca, se concede permiso al Excelentfsimo Se· 
nor Presidente de la República, Doctor Lo
renzo Guerrero Gutiérrez, para salir del 
pafs, en ejercicio de sus funciones, por un 
lapso de quince dfas, durante el mes de 
Abril del corriente afio. 

Esta Resolución deberá ser publicada en 
cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Satón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.- Managua, D. N., 8 
de Marzo de 1967.- Orlando Montenegro 
M., Diputado Presidente.~ Ramiro Granera 
Padilla, Diputado Secretario.-F. Chavarrfa 
V., Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
-Manaizua, D.N., 9 de Marzo de 1967. 
-J. M. Briones, S. P.-Pablo Rener, S. S. -
Camilo jarqufn, S. S. 

Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden· 
clal.-Managua, D. N., diez de Marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.-cAno Ru· 
bén Darfo•.-LORENZO GUERRERO. Pre
sidente de la República.- Vicente Navas A., 
Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Fallos de Contraloría Especial 
de Cuentas Locales a Favor 
d.e José Toribio Morán 

EXP. N9 93. 
,• 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
; les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
, gua, D.N., dos de Mayo de mil novecien

tos sesenta y seis. Las once y treinta mi
nutos de la mañana. Examinada que fue l 1a cuenta de la Tesorería Municipal de 
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Matiguás, Departa.mento de Matagalpa, 
llevada por el señor José Toribio Morán 
Pérei, quien es mayor de edad, casado, ofi
cinista y de ese domicilio, durante el pe
ríodo del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 18, hu~ un movimiento de ingresos y 
egresos de Veinticinco Mil Doscientos Un 
Córdobas con Cincuenta y Nueve Centa
vos ( ~ 25,201.59) , incluyendo los saldos 
iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car
go del Contador de esta Sala, señor Elifa 
Bonilla H., hace constar en pliego de re
paros que corre al folio 15, diecinueve re
paros pendientes, pasando a continuación 
estas diligencias al conocimiento del señor 
Contralor, según auto de las nueve de la 
mañana del doce de Marzo de mil nove
cientos sesenta y seis, disponiendo esa 
Superioridad que este expediente ya for
mado pase a la Glosa Judicial, a cargo del 
suscrito, por tanto fue puesto el "Cúmple
se" de Ley a las diez de la mañana de 
este mismo día, y año, y reverso del fo
lio 14; y 

Considerando: 

Que en escrito presentado el veintiocho 
de Abril de mil novecientos sesenta y seis, 
folio 17, el Defensor de Oficio, don J. Ma
nuel Arosteguí F., pidió se le tuviese por 
personado como Apoderado del señor To
ribio Morán Pérez, en el presente juicio, 
el que suscribe lo tuvo por personado en 
providencia de las ocho y quince minutos 
de la mañana de la misma fecha de la pe
tición, mandando tomar razón del Poder 
presentado como prueba de su legal per
sonería y a correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las ocho 

de la mañana del veintinueve de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 19, 
el Apoderado señor Arostegui F., devol
vió el traslado expresándose así: "Los 
veinticuatro reparos formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial, por los Conta
dores que intervinieron, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi re
presentado ninguna responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de ley''. El 
suscrit~ dio traslado al señor Fiscal Ge-

neral de Hacienda, para los fines consi
guientes, y al ser evacuado está de acuer
do con lo dicho por el señor Apoderado, 
como puede verse al pie del folio 19; y 

considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis-

. trativa y Judicial, según razonamientos al 
margen de cada uno de ellos, y no tenien
do el Cuentadante señor Morán P., ningu
na responsabilidad en este juicio, se lla
mó a autos en providencia de las ocho de 
la mañana del dos de Mayo de mil nove
cientos sesenta y. seis, y debidamente no
tificadas las partes este mismo día, se es
tá en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo . 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Que esta cuenta en la forma historiada 
es buena, y por consiguiente se aprueba, 
quedando el señor José Toribio Morán Pé-. 
rez, de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solven
tes con los fondos de la Tesorería Muni
cipal de Matiguás, Departamento de Ma
tagalpa, por lo que hace al periodo com
prendido del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil novecientos sesenta y cua
tro, TERCERO de su actuación en tal car
go. Líbrese oopia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta", Diario Oficial 
y archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
· Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. . 

EXP. Nv 94. ,• 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., cuatro de Mayo de mil nove
cientos sesenta y seis. Las nueve de lama
ñana. Vista que fue la cuenta de la Te
sorería Municipal de Matiguás, Departa
mento de Matagalpa, y que fue llevada 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 667 

por el señor José Toribio Morán P~rez, 
quien es mayor de edad, casado, oficinis
ta y de aquel domicilio, durante el perio
do comprendido del primero de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según lo expresado en la Carta· 

Cuenta que corre al folio 15, hubo un mo
vimiento de ingresos y egresos en la cuen
ta 9e Caja, durante el período indicado, de 
Trece Mil Doscientos Dieciséis Córdobas 
con Ochenta y Un Centavos ( ($: 13,216.81), 
incluyendo los términos con que abre y 
cirra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta que estuvo a 
cargo del Contador don Elifa Francisco 
Bonilla H., de conformidad con el auto 
que corre al folio 12, donde hace constar 
que veintiún reparos quedan pendientes, 
pasando a continuación estas diligencias 
al conocimiento del señor Jefe de esta Sa
la, habiendo esa Superioridad dictado la 
providencia de las diez de la mañana del 
doce de Marzo de mil novecientos sesenta 
y seis, disponiendo que este expediente ya 
formado pase a la Glosa. Judicial a cargo 
del suscrito, por tanto fue puesto el "Cúm
plese" de Ley a continuación de las provi
dencias precitadas del Contador y el señor 
Jefe de este Despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintinueve de Abril 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 14, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F:, de conformidad con el Poder co
rrespondiente y que corre al folio 13, pide 
se le tenga por personado como Apoderado 
del Cuenta.dante, señor José Toribio Morán 
P., el que suscribe lo tuvo como tal por auto 
de las ocho y quince minutos de la maña
na. del mismo día de la petición, mandan
do tomar razón del Poder y dar los tras
lados de ley por su orden, al Cuentadan
te y al señor Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana. del treinta de Abril de mil no
vecientos sesenta y seis, el Apoderado se
ñor Arostegui F., al devolver su traslado 
y que corre al folio 16, entre otras cosas, 
expuso: "Los veinticuatro reparos formu
lados a esta cuenta, fueron desvanecidos 
en la Glosa Administrativa y Judicial, por 
los Contadores que intervinieron, como lo 
expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto no tenien
do mi representado ninguna otra respon-

sabilidad por lo qu~-- hace a este juicio re
nuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de Ley". El suscrito dio en trasla
do el presente juicio al señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, para los fines de Ley, y, 
que una vez evacuado está de acuerdo con 
io dicho por el Apoderado, como lo expre
sa en escrito que corre al pie del folio 
16; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par- . 

tes, respecto a la insubsistencia de repa- · 
ros, los que fueron formulados en la Glo
sa Administrativa, son desvanecidos de 
conformidad con las razones puestas al 
margen de cada uno de ellos, y documen
tos anexos a este expediente; en tal vir
tud se llamó a autos en providencia de las 
ocho de la mañana del tres de Mayo de mil 
novecientos sesenta y seis; y debidamente 
notificadas las partes este mismo dia, se 
está en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída 'la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
del Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el señor José 

Toribio Morán Pérez, de calidades conoci
das en el carácter de Tesorero Municipal 
de Matiguás, Departa.mento de Matagal
pa, durante el período comprendido del 
primero de Julio al treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos sesenta y cua
tro, es buena y por tanto se aprueba, que
dando el mencionado señor y su fiador so
lidario, libres y solventes con los fondos de 
esa Tesorería en lo que a este juicio se re
fiere, CUARTO de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al in
teresado para que le sirva de suficiente fi
niquito, previa solicitud escrita en la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifíquese1 publíquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María A'ltaJiliadora Pérez U., 
Sria. 
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No. 148-8/U No. 534673-4 120.00 

FINANCIERA DE LA VIVIENDA 
. . 

Balance de Sltuaolán al 31 de Diciembre de 1966 

A C T l VO PA-SIVO ·y CAPITAL 

Caja y Bancos * 1. 268. 972. 03 Ahorros <$ 16.597.852.29 
Utilidades Diferidas por Re· 

Préstamos y otras Obliga· cibir 3.617.911.59 
Obligaciones a CorJo y Lar· 

ciones a Nuestro Favor 23.276.349.34 go Plazo 3.1 73 563.63 
Capital Social y Reservas 5.200.287 .26 

·1nveisiones y Urbanizaciones 2 987.276.87 Capital Au· 
torizado (J 2.000.000.00 

Mobiliario y Equipo (Neto) 614.281.08 Capital no 
Suscrito 23.000.00 

Otros Activos 442.735 45 Capital Pa-
gado <J 1.977.000.00 

Reservas 2.646.835.63 
Utilidad Ne· 

ta por a· 
plicar 576.451.63 

Total del Acli~o ci 28 589.614.77 Total del Pasivo y Capital <t 28.589.614.77 

Adolfo Collado U. Luis Carrión Montoya 
Gerente General 

Trinidad Vanegas A. 
Conlador Auditor 

N9 148-8/U N9 534673-· 120.00 

FINANCIERA DE LA VIVIENDA 
Eetado de Ganancias y Pérdidas Condensado 

Periodo del lo. de Enero al 31 de Diciembre de 1966 

INORESOS E ORE SOS 

'Cuotas no Devolutivas <J 2.497.696.12 Gastos de Operación * 3.662.352.16 

Intereses Deven. y Otros . 2.780.259.77 Gastos financieros 1.055.119.65 ' 

Total Ingresos ~ 5.277.955.89 · /· Total Egresos ti 4.717.471.81 
. ,,. ~ . 

A do/fo Collado U. 
Contador 

Excedente de Operaciones <i 560.484.08 

Impuesto Sobre La Renta 64.334.35 

Excedente Neto para for· 
mación de Reservas y Dls· 
tribución de Utilidades (J 496.149.73 

Trinidad Vanegas A. 
Auditor 

luis Carrión Montoya 
Gerente General 
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Ministerio de Economía 

SECClON DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
No, 334-8/U No. 538139- 4 360.00 

Coaataatlno C1mpoa Palz, mediante 1poder1do 
"lollclt1 rrglstro Mare11: 

.....,. ..... ...... ..._ 
lli··---·-
lifD.YlfA.YINA 

VITA-VENA 

@ 
(l(anseol 

Par1: Productoa Allmentlclo11 Clase 49, ad tam
bién el reglFtro de 101 Nombres Comerclalea que 
con1l1ten en: 1 

¡cEL SABOR LO DICE TODO! DEL CA· 
fET AL A SU MESA CAFE EL CARACOL 
CONSERVA SU PUREZA! ·y; 

Para: Dlttlngulr Toda L1 Linea de Producto• 
Allmentlclo1. ~ 

Oyen1e opo1ldone1. 
Oficina Patento, Man1gu1, diez Febrero mil 

noveclento11uentlllete.-~ván Selva .Sol11, Coml-
1lon1do de Patentes. 3 3 

N9 382 .:_8/U N9 538148- • 45.00 
Anlta Alvarado de Gutiérrez, de ute domicilio, 

1ollclta regl1tro Maru: 
e B O E R , 

Para: Producto• dé la Ciase 48. 
Oyenae opollclone1 
Oficina Patentee. Manigua, diez Febrero mil 

aoveclentot 1eseatltlete. - hán Selva Soll11 Co
ml1lon1do de Patente1. 

3 3 

N9 341 -8/U N9 538143- • 45.00 
Tabacalera Co1tarricen1e S. A., mediante 1pode

rado, 1ollclta regl1tro Muc11: 
- cDELICÁDOS> cDIXIE, 

Para: Producto• de Tabaco, Cl11e 20. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentu,. Man1gna, diez 

aoveclento1 1uent11lete.-lván Selva 
1loaado de Patentu. 

Febrero mil 
Soll11 Coml-

3 3 

N9 335 -8fU N9 538140- • 45.00 
Con1t1ntlno Campos Palz, mediante; apoder1do, 

1ollclta re¡_l1tro Marcas: 
cSIESCAfE. y cPERMAROMA:t 

Para: Producto• Allmentlclo11 Clue 49. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Pat~te1 1 Managua, diez febrero mil 

noveclento1 1e1enthlete.-lván Selva Sotrs, Coml-
1ionado de Patentu. 

3 3 

N9 408 -8/U N9 540526- • 90.00 · 
Gulllermlna Corté• de Porr11 Garcl1 1 cate domi

cilio, 1ollclta reglltro Marca: 
cfEMILINDAS• 

Par1: Veatuarlo, Cine 42, y el Nombre Co
mercial: 

FEMILINDAS 
Para dl1tlngulr: La Confección y Producción de 

Ropa Femenina para Adulto• y Niilo1 en todo 1u 
A1pecto General, Incluyendo toda Cl11e de Ajuares 
J Carter11 de eae U10 con Cualquier Cl11e de Te-
111 o Materi1le1. 

Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Man1gu1, dleclalete febrero 

mil noveclento1 aeaentl1iete. - Roberto Sánchez C., 
Coml1lon1do P1tente1. 

3 3 

N9 399 -8/U N9 540518- • 90.00 
Dutch M11tera P1lnt & Varnlsb Company, por 

medio de 1poder1do1 1ollclta regl1tro: 
cDUTCH MASTERS~. 

Para: Producto• de Cl11e 19. 
Oyen1e opo1lclonu. 
Mlnl1terlo de Economfa. M1n1gua, do1 de f'ebre· 

ro de mil noveclento11e1enta y 1iete.-ldn Selva 
S., Coml1lon1do de Patentea, 

3 3 

N9 587 -8/U N9 560052- • 45.00 
The Hou1e Of Wrl1ley, loe., mediante Gestor 

Oflclo10, 101iclta reglatro Mare1: 
cWrlsley• 

Para: Producto• Comprendido1 en la Cl11e 7. / 
Oyen1e opo1lclones. -
Oficina Patenlu, Man1gu11 once Noviembre 

mil noveclento1 1uentl1é11, - lván Selva SoU1, 
Comi1ion1do Patente1. 

3 1 

N9 586 -8/U N9 560052- • 45.00 
Tbe Coca-Cola Comp1ny, mediante 1poderado1 

1ollcila reglatro Marca: ·--· 
· -- cSparletta• 
Para: Producto• Comprendido• en 111 Cl11es 48 

y 49. 
Oyenae opo1iclonu. 
Oficina P1tentea1 Managua, diecinueve Septiem

bre mil noveclento1 1e1entilél1.- Roberto Sánchez 
C. Coml1lon1do Patentea. 

3 1 

No. 585 -8/U No. 560052- CJ 45.00 
Standud Brande lncorporateis, ,medt1nte lf>ode

r1do1 1oliclta regi1tro Mare1: 
e Rápida, 

Para: Allmentoa y aus Ingredientes, Clue 49. 
Oyeu1e opoalclonea. 
Oflci11a P1tente1, Managua, diecinueve Septltm

bre mll noveciento1 1e1enti1él1.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentu. 

3 1 
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N9 623 -8/U N9 56C070- • 45.00 
Qufmlcu Ofnant de Centroamérica S. A. de C. V., 

mediante 1poderado 1ollclta rrgl1tro Marca: 
cDofta Clara• 

Para: Clue 4. 
Oyente opo1lclone1. . 
Oficina Patentu, Managua, 1ri1 Marzo mil no

veclento1 ee1rntl1lete.- Roberto Sánchez c., Co
ml1lonado Patente1. 

3 l 

N9 615 -8/U N9 560066 - • 45.00 
farbenfabriken Bayer Aktlenge1rll1chaft, Alema

nia, mediante apoderado doctor Ignacio 8endai11, 
10Iiclla regl1tro Marca: 

cOeostabol• 
Para: Producto• farmacéullco1 - medlclnale11-

Cl11e 9. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Managu1, tell Marzo mil 

novecientos 1e1entlllete. - Roberto Sánchez Co
mlalonado Patentu. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 647 -8/U N9 560083- • 135.00 

Próximo diecisiete de tate mu, once de la ma
llana, local este juz¡tado 1ubutará&e al martillo, au· 
tomóvll marca Pontlac Tempell, afto 1963, color 
crema, ch11f1 N9 163P85468, motor N9 88Z068487, 
de cuatro puert11. 

Ejecuta: Jaime Argeilal y Compailh Limitada a 
Juan Ramón 8ermúdez. 

Dado juzgado 19 Civil del Dlllrlto. Managua, 
uno de Marzo de mll novecientos 1e1enta y 1iete.
Jo1é Erne1to Bendaila, juez 19 Civil del Distrito 
Managua.-jo1é Alej. Sallnu, Srlo. 3 2 

N9 693 -B/U N9 543918 - • 45.00 
Once maftana cuatro Abril 1ubá1t11e juzgado, 

rú1tlca Tola; norte, Ana Sequelra¡ •ur, Dáma10 
Chávez¡ oriente, Felipe López¡ poniente, Marco1 
Páramo. 

¡:jecución: Prudencia López-Oabriel Pri11. 
juzgado Dl1trlto. R1va11 1lete Marzo mil nove

. ciento• 1esentl1lete.-A. Sandlno. 
3 2 

N9 682-8/U N9 554307 - 4 90.00 
Tre1 tarde trelntluno Marzo entrante 1ub11tará" 

mejor po1tor rústica, cañada cEI 8ál11mo•, jur.11-
dlcclón Terrabona, doce mauzanu, divenu mPJO
ru, lindante: oriente, Daniel Arauz; occidente, felf· 
citos Rivu y otro; norte, fel(citoa Rlvu, Quebrada 
enmedio¡ aur, Pedro Jarqura y otro. 

Ejecuta: je1ú1 Rlvu a juan López. 
Avalúo: Qulnlentoa Córdobu. 
Oyente po1tur11. 
Matagalp1, velntltréa febrero mil noveciento1 ae-

1enta y alete.-franchco Montene11:ro L., Jun Lo
cal.-V. Oonzález C., Srio. 

3 2 

No. 688-8/U No. 554110- • 90.00 
Tru tarde tela Abril entrante subutaráse mejor 

poator rústica cailada Oulllgua, jurl1dlccl6n Muy 
Muy, ute Departamento, aetenta manzanu, dlvcr-
1as mrjoru, lindante: oriente, C1llxto Jarqufn y 
otro¡ occidente, Mariana y Marcolfa Medrano¡ nor
te, Mariana Medrano y otro; y aur, Cielo Son. 

Ejecuta: Cielo Soza a Berta Reyc1. 
Avalúo: Qulnlcnto1 Córdobas. 
07cnae po1tur11. 

Mata~alp1 1 uno Marzo mil novecientos eeaent1 y 
•iete.- francl1co Montenegro L., juez Local.-V. 
Oonzález C., Srlo. 3 2 

No. 703 -8/U No. 554312- • 90 00 
Tres tarde once de Abril próximo, rem1laráae 

mejor po1tor finca en jurl1dicclón de Matlguál, de 
cien hectáreas, conteniendo mejoru, lindante: orlen· 
te y norte, Anfbal Outlérrcz; occidente, Oregorlo 
Ordeftana¡ y 1ur, Oregorlo Ordeftana y otro. 

Valorada: Qulnientoa Córdob11. 
Ejecuta: Clprlano Urbina Robles a Aparicio Draz 

E1plnoz1. , 
Uyenae polluru. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Marzo 

diez de mll noveclento1 aeaenthiete.-Vicente Oon· 
záln, Secretarlo, 3 l 

Títulos Supletorios 
N9 397 -8/U N9 524558 - 4 45.00 

Eudocla Z1pata de Slrl11, 1ollclta Ululo supletorio 
llnd1nte: eatc, Amanda Oonzález; oe1te, Isabel Me
léndez; norte, Ceferino Orozco; sur, francl1co VI· 
llalobo1. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandcga,'febrero ale· 

te, mil novecientos aescntl1lete.-Concepclón de 
Rodrfi[uez, Sria. 

3 3 

N9 425 -8/U N9 504758- • 135.00 
Nlcolá• Miguel S1ldafta, conocido en religión 

como Hermano Hermógenes Eulogio, 101icila au
pletorlo urbano, León, lindante: oriente, otro pre
dio del Instituto de 101 Herm1no1 de 111 Escuelu 
Crl1tlau11 y lu ruinas del Teatro Municipal; po
niente, avenida en medio, Parque Infantil y predio• 
de doila Luz Mayorg1 v. de Berrfo1¡ norte, calle en 
medio, predio• de 101 Dret. Roger y Cario• 8errfo1 
y de Rafael Medina¡ 1ur, calle en medio, 101 de la 
Admlnl1traclón de ~ent111 de doi'11 Ang~lica v. de 
Shlck y otros. 

lnteruado1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Le6m, Enero veinticinco, 

mil novecientoa 1esenU.lete.-Noel Pozo M., Srlo 
3 3 

N9 446 -8/U N9 524596- 4 45.00 
Marra Mendoza, 1ollclta aupletorlo, Undante: 

norte, Cario• Chivez¡ sur, Suce1ore1 Mántlca¡ orlen· 
te, Ro11rlo, Juan, Tomát Romero; poniente, Ofella 
Mtndoza. 

Opóng&nee. 
Juzgado Local Civil. Chlnande¡za, diez de fe

brero de mil noveclento1 aeaenti1lete.-M. Molin11 

Secretarlo. 
3 3 

N9 447 -8/U N9 546903- • 45.00 
Cri1tlna Pérez, aolicita Ululo aupletorlo, caaa, 10-

lar, f!I Guayacán, lindante: oriente, occidente, nor
te¡ 1ur, francisco PéreL 

Quien tenga derecho opóng11e. 
Juzgado Local. EateU, dleclalete febrero mil no

veclentoa 1esenlilie1e. - A1i1clo Outlérrez. - Nic. 
Ramo11 Srio. 

3 3 

N9 450 -8/U N9 471391- • 45.00 
Juliana Avllez, 1ollcita Ululo, urbaho¡ oriente, Lu

do Martlnrz¡ poniente, Rubén Martrnez¡ norte, Hl
póllto Reye.¡ sur, Rubén MarUncz, Do1clento1 Cór
dobu. 

Op6ngantle. 
Sauce, nueve febrero mil novecientos aeaenta y 

alete.-L. Valladaru Medrano, Secretarlo. 
3 3 
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N9 451.:...9¡u N9 505492 - • 45.00 
fldellna Jáe1mo solicita titulo predio urhano, 

oriente, Doloru Rulz; poniente, Leonardo V1lla
rreal¡ norte, Carretera; aur, Margarita isanarruela. · 

Opónganse. . 
Juzgado Local. Tola, veinte Enero, mil aove- • 

cientos 1ucatl1ietc.-Vicentc lbarra, Srlo. 
3 3 

N9 424 -8/0 N9 504757- • 90.00 
lndalcclo, Macarlo Y Ambroala Zeu Oonzález, 

1ollcltan 1upletorlo, rústico, San Nlcolb, León, lin
dante: oriente, Rila Zeu¡ poniente y norte, Angel 
Outlérrrz; 1ur, fcliclana Rfo1. 

Jntere1ado1 opóngaDle. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, Diciembre c1torce, 

mil novecleoto11C1Cntlsél1.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 3 

N9 412 -8/U N9 516244- • 90.00 
José Jullán López Alfaro, solicita titulo 1uplcto

rlo, predio cien manun11, jurl1dicclón Totogalna, 
lindante: oriente, camino carretera Totogalpa 11 Ya
lagülna¡ •ur, Anaelmo Oómez; norte, Alberto Zela
y1; occidente, Santiago Sánchez, 

lnterc11do1 opónganse. 
Dado juzgado Local. Toto¡alpa, dlccl1éis de 

febrero de mil ooveclento1 1eaenta y 1letc.-Slxto 
Vtc. López L.-Lnclla L. de llabli, Srla. 

3 3 

N9 539- 8/U N9 544737 -· 180.00 
francisco, Ore"orlo, Marccllno y Juana Soto Na

varro, aollcltan thulo supletorio 1lguiente1 flnca1, 
ublcad11 Bruillto, jurisdicción San Marcos, doce 
manzanu, llmlt1d11: oriente, Domingo Soto; po. 
nlente, Juan Velá•quez; norte, Alejandro Hernán
dez; 1ur, 1011ollcltante1. Sel1 manzanu, limitadas: 
oriente, Clara Baltodano¡ poniente, Lázaro Soto¡ 
sur, funcl1co Mercado, Antonio E1p1noza¡ norte, 
P1ntaleón Soto, Miguel Navarretc. 001 y media 
manzanu, limitadas: oriente, Humberto Monge; po
niente, 1ucealón E1tanl1lacfa Soto; 1ur, rfo El Br11il¡ 
norte, camino El Carmen. Tree manzana•, limita· 
du: oriente, Juana Soto; poniente, Eusebio Soto; 
1ur, Lázaro Soto; norte, franclaco C11tro. Solar 
media manzana, limitad11: oriente, Ma1fa Soto¡ po
niente, José Narváez¡ norte y 1ur, calles públicu. 

Oyense oposiciones. 
Jutgado Civil Oiatrlto. Jlnotepe, veinticinco fe

brero mil nóveclento1 ;eeentlalete. - joaqufn H. 
Cortés, Juez para lo Civil del Oi1trito.-Leónldu 
Sánchez, Srlo. 

3 2 

N9 540 -8/U N9 511442 - • 90.00 
!!Iba (;crrato Mulo, Jícaro, pide Utulo propie

dad aqu'!lla jurl1dicclón, cuarenta y ocho m1nu
n11, limltada: norte, lné1 Sierra; 1ur, Sotero Argül
jo¡ oriente, Benito Rivera; occldc!lte, Lul1 Cerrato. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Dl1trlto. Ocot1l, velnlldó1 Noviembre 

mil noveclentoa 1e1ent1 y ecl1.-Rcynaldo Zúnig1, 
Sri o. 

3 2 

N9 541 -8/U N9 511441- • 90.00 
Encarnación de Ouadamuz, Jalapa, pide Ululo pro

piedad cqucila juri1dlcción, cuucnta y cuatro man· 
zan11, limitada: norte, Marcclina Zelaya; sur, orlen· 
te y occidente, Rubén Amador. 

Interesados opóngan1e. 
Juzgado Di1trlto. Ocotal, velntldóa Noviembre 

mil noveclento1 sesenta y sel1.-Rcynaldo Zúnlga, 
Sri o. 

3 2 

N9 542 -8/U N9 511443- • 90.00 
Lul1 Alon10 Cerrato, Jícaro, pide Ululo propie

dad aquella jurisdicción, cuarenta y nueve manza-:-

nu,' limltada: norte, lné1 Sierr1; sur, Sotero Ar
güljo¡ oriente, Elba Ccrrato¡ occidente, joaé Rodrl· 
guez. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Ol1trlto. Ocotal, velntldó1 Noviembre 

mll noveclento1 .csenta y 1el1.-Reynatdo Zúnlga, 
Sri o. 

3 2 

N9 Ml -8/U N9 511440- • 45.00 
El11 Roque, pide Ululo urbano Ocotal; norte, 

Monaeilor Madrigal; 1ur, Concepción Oonzález¡ 
oriente, Hllda Medina¡ occidente, carretera Ocotal
Managu1. 

Internado• opónganse, 
Juzgado Dl1trlto, Ocotal, veinte febrero mil 

novecientos 1eeenta y 1lctc. - Reynaldo Zúnlga, 
Sri o. 

3 2 

N9 544 -8/U N9 511439- • 45.00 
Elida Oarc!a Jarqufn, pide trtulo urbano Ocotal¡ 

norte y occidente, Apolonlo f1pinoZ1; 1ur, Víctor 
Olivas; oriente, Marra Polanco. 

lnt"e1ado1 opócgansc. 
juzgado Distrito. Ocotal, veinte febrero mil DO• 

veclcnto1 sesenta 1 aicte. - Reynaldo Zúolg•, Srio. 
: 3 2 

N9 560 -8/U N9 549442- <J 90.00 
Sara Largaeapada de Mejfa, 101iclta trtulo 1uplc

torlo de 1011r 1itu1do Tlpltapa de 882 varu cua
drad11, lindando: norte, calle comedlo, 1ucuorn 
je1ú1 Bermúdez; 1ur, 1uceeorca Patricio Roj11; orlen· 
te, avenida enmedio, Anaat11io Morale1¡ y occiden
te, Berta Oaray. 

Interesados opónganse. 
juzgado Segundo Clvll del Dillrlto. Managua, 

veintiuno Febrero mil noveclento1 sesentlalete.-H. 
O. Libby.-J. C. Chamorro, Srlo. 

3 2 

N9 549 -8/U N9 517039- <J 4'>.00 
Manuel Moralct, 1oliclta 1uplctorlo. Val1gÜID1, 

quince manzanu, lindante: norte, Elena López¡ 1ur, 
Pedro Oonzález¡ oriente, Martfn Ollv11, otro¡ occi
dente, Ciprl1no Morales. 

Opóngan1e. 
Yalagülna, velntldó1 febrero mil novecientos 1e-

1Cnthicte.-Valentfn Tercero, Secretarlo. 
3 2 

N9 550 -8/U N9 544820 - <J 90.00 
Carlos Hernándcz fernández, 1ollc11a tltulo 1u

pletorio rústica jurladlcción Jlnotepe; oriente, Lul1 
Roj11; poniente, Erllnda Rojas¡ norte, Erllnda Ro
ju; sur, Alfonao García. 

Opónga111e. 
juzgacto Clvll del Dl1trlto. Jlnotepe, veintlnue11e 

febrero mll noveciento1 1e1enta y 1iete.-J. H. 
Corté1.-Lcónld11 Sánchez, Srlo. 3 2 

N9 554 -8/U N9 547740- • 45.00 
Ignacio Lópcz, 1oliclta supletorio cuarto manza

na, Tclpaneca, lindante: norte y 1ur, Antonia Por·· 
tlllo; oriente, Marco• Oómez, otro¡ occidente, Pas
tor Melgara, 

Opónganse. 
Juzgado Local Clvll. Telpaneca, trece de febre

ro de mil novecientos 1esent11ietc. - Melcaio Ve
lásquez, Secretarlo. 

N9 555 - 8/U N9 547741- • 90.00 
E1tcb1n Cerón, 101iclta 1uplelorlo dos fincu rú1-

tlc11; lo. 001 manzanas Telpancca, llndante: aor· 
te, Sebutián Vá!quez; 1ur, Cuperllno López; orien
te, José Ordóllez; y occidente, fcllciano Valladaree. 
2o. Tre1 manzanu, Telpaneca, lindante: norte, 
mootc Inculto y Ermita¡ 1ur y occidente, Hilda Ma-
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radlaga de Rodríguez y oriente, lsaís Hernández, 
Opónganse. , 
Juzgado Local Civil. Telpaneca, trece de feb,e· 

ro de mil novecientos sesenta y elete.-Melealo Ve- · 
lá1quez, Secretarlo. . . . _ • 

. - 3 2 

N9 556 -8/U N9 547738- • 45.00 
Patricio CHtro, solicita 1upletorlo Telpaneca, 

velntldó1 manzan11, lindante: norte, Slmeóa Ooa
zález, otro¡ 1ur, Modesto Agullar, otro¡ oriente, P1u· 
llna Centeno, otros; occidente, ju1t11 Centeno, otro1. 

Opónganae. . · 
Telpanec•, velnti1él1 febrero mil novecientos 1e-

1ent11iete.-Mele1lo Velásquez, Secr,tario. 
3 2 

NQ 557 - 8/U N9 547739- • 45.00 
Octavlo Tlnoco, 1ollclt11 1upletorlo Telpaneca, 

cuarenta manzan11.1, lindante: norte, Mirtina Rulz, 
otro; 1ur, María Talavera, otros; oriente, Ronaldo 
Tinoco, otros; occidente, Santos Ttno:o, otros. 

Cpónganse. 
Telpanec1, veinticinco de febrero mil novecle11-

to1 eesentlalete -Melealo Velá!qucz, Secretarlo. 
3 2-· .· 

N9 552 -8/U N9 547742- • 90.00 
Cario• Oómcz, 1ohcita doaaclón munlclpd solar 

ciudad Somoto, veinticuatro por trelntl1iete varas, 
frente y fondo respectivamente, lln1ante: n~rte, M> 
duto Jlménez; oriente, funciaco Nola 1co¡ 1ur, 
francl1co Rfos; occidente, Bernardo Corrales. 

Opóngan1e. 
Somoto, uno, Marz~ mil novecientos sesentlslete. 

-Oibrlel Lóp~z Martlaez, S:cretarlo. 
3 2 

Solicitud de Garantía y Pl'otección 
a Propiedad lntel~ctual 

N9 521 -8/U N9 549421- • 90.0l 
Pablo Antonio Cuadra se presentó este Despacho 

1ollcltando garantla y protección propiedad intelec· 
tual y derecnoa de autor literario• publicación •La 
Prensa Literaria•. 

Q11ien ae crea coa derecho opóngue término 
lega~ · 

Minlaterlo de Educación Pública. Managua, D. 
N., 25 de febrero de 1967.-Rogerio Montenegro 
fajardo, Oirrctor de Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 3 2 

Solicitan Duplicados de Acciones de 
Compañía Eléctrica de Granada 
N9 666 - 8/U N9 562299- • 15.00 

Petronila de Bolailo1, aollclta duplicado Acción 
Compaftfa Eléctrica. 

Oranada, dos de Marzo mil novecientos se1cntl-
1lete.-Leda E. Ordóilez D., Sria. 1 

N9 670 -8/U N9 562276 - • 15 00 
Nclly O'Reardon, 1ollclta duplicado una Acción 

Compailía Eléctrica. 

Oranada, ocho de Marzo de mil noveclento1 ae
aentisiete.- Lesbia Jlménez, Srla. 

Citación a Productores de Leche 
N9 717 -8/U Np 570756- <f: 60.00 

La Directiva del fondo de Desarrollo de la ln· 
du1trl1 Láctea de acuerdo con lo utatuldo en 1u 

Artrculo 14, cita a Aaamblea General de Producto
re1 que 1e verificará el día Miércoles 22 de Marzo 
a 111 IO a. m , en el local de la oficina coordinado
ra de la Industria Láctea.-Alberto Bermúdez S., 
Secretarlo. 2 1 

Citaciones de Procesados 
No.52 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Crisanto Herrera, de generales 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca a este juzgado de 
Distrito para lo Criminal, a defenderse en la 
causa que en su contra se le 'prosigue por el 
delito de un toro de la propiedact del seftor 
Francisco Centeno Estrada, mayor de edad, 
soltero, agricultor, del domicilio de Kilambé 
de esta jurisdicción; bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar la causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de Oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado, y a los particulares, la de 
denunciar el lugar en donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de I~ Criminal del 
Distrito de Jinotega, ti tres de Marzo de mil 
novecientos sesenta y siete.-josé E.Vásquez 
C.-C. Castillo C., Srio. 

Es conforme.-Jinotega, cuatro de Marzo 
de mil novecientos sesenta y siete.-C. Cas· 
tillo C., Secretario. 

1 

No. 48 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Valentln Acuna Peralta, mayor 
de edad, soltero, agricultor y residente en el 
lugar La Naranjita, para que dentro del tér
mino de quince dias comparezca a este Juz. 
gado de lo Criminal del Distrito, a defender· 
se de la causa que se le sigue, por ser !IUfor 
del deHto de lesiones inferidas al seftor Vir· 
gilio Duarte Peralta, de treinticualro anos de 
edad, casado, agricultor y residente en el 
Valle La Naranj1ta, jurisdicción del Munici· 
pio de Condega, de este Departamento; 
bajo los apercibimientos -;:e declararlo rebel· 
de, elevar su causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, el uno de Marzo de mil 
novecientos sesenta y siete.-H. Osorno Fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor O., Srio. 

Es conforme.-Estelf, dos de Marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.-Ouillermo 
Sotomayor O., Secretario. 

1 
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